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"AÑO DE LA RECUi'ERACIÓNY CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA"

RESOLUCIÓN(IGERENCIAL GENERAL REGIONAL
-2025/GOB. REG.TUMBES-GGRNO 000457

Tumbes,
16 OCT2025

VISTO:

Doc. NO 2791404 - Exó.NO 2571282, de fecha 07 de agosto del:La Solicitud Registro d
2025, InformeN0099Q025/GO .REG.TUMBESGGR-ORA-ORH-UECP.ASM, de fecha 25 de agosto
del 2025, Informe N0934-2025/ OB.REG.TUMBES-ORNORH-UR, de fecha 27 agosto del 2026,

.TUMBES-GGR-ORAJ;defecha 23 de septiembre del 2025; y,•lnforme N01045-2025/GOB.RE

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad cpn los dispuesto por el artígulo 1910 de la Constitución Política del :
Estado, modificado por el artícvloúnico de la Ley N027680, en concordancia conel artículo 20 de la

Ley Orgánica de Gobiernos k gionales N027867 y modificatorias Leyes N027902, 28013, 28926,
28961 , 28968, 29053, 29611: y 9981, los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, son
.personas jurídicas de derech01 público con autonomía»política, económica y administratiüaen los

asuntos de su competencia.

Que, del numeral 1171.11delartículo 1 1 70, del TéxfoÚnicoOrdenado de Iá Ley NO 27.444, Ley
.del Procedimiento Administra}iüoGeneral, aprobado mediante Decreto Supremo NO 004'2019-JUS,
regula el derechode petición administrativaen favor de 109administrados, señalá que:

"Cualquieradmihi?trado,individual o coléctivamente, puede promover por:
escrito el inició de un procedimiento '*administrativosante: todas .y:
cualesquiera dé las entidades, ejerciendo el derecho de petición•
reconocido en elàÊtículo 20, inciso 20) de laConstitución Política del Perú"..

Asimismo, el numeral 117,3 del!citado establece que:
"Este derecho implica la obligación de dar al interesado una respuesta
por escrito dentro del plazo legal".

Que, eI Principio de Ledàlidad,previsto en el Texto ÚnicoOrdenado de la Ley NO 27444, Ley
del Procedimiento AdministratiVp General, aprobado medianteDecreto Supremo NO 00422019-JUS,
establece: "Las autoridades administrativasdeben actuar con respeto a la Constitución, la Ley
y al dereçho, dentro de las apultades que le estén átiibuidas y de acuerdo'con Iosfines para
:los que les fueron conferidàsl'.

Asimismo, debe ten•drsleen cuenta el Principio del Debido Procedimiento, regulado en el
numeral 1,2 del Artículo IV del ITítuloPreliminar de la citáda norma legal. dêl párrafo precédente, el :
cual establece que:
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"Los adminis rados gozan de todos los derechos y garantías inherentes

al debido procedi iento administrativo. 'Tales derechos comprenden,. de

modo enunciativq ásno limitativo, los derechos asernotificados;a acceder
al expediente; a ref tar los cargos imputa(os; a exponer argumentos •y•a
presentar alegatos mplementarios, a ofrecery a producir pruebas; a solicitar
el uso de la palabrq, uando corresponda; a óbtener una deciSión motivada,
fundada en derecftp, emitida por autoridâdcompetente; y en un plazo

razonable;y, a impugnar las decisiones quélos afecten (...) "j

En este orden normati o la institución del debido•procedimientoestá sujeta hacet prevalecer
el cumplimiento de la Ley, conimparcialidad.

Que, mediante solicit d Registro de Doc. NO 2791404 - Exp. NO 2571282, de feóha 07 de,

agosto del 20259 la ombrada ANITA DE JESÚS SALDARRIAGA APOLO, del Gobierno.
Regional Tumbes, solicita recohocimientode remuneraCiones devengadaS y liquidación de intereses :
por aplicación del artículo IP délDecreto de Urgencia NO, 037-94, en atención a'los argumentos ahí
expuestos,

Que, mediante Inform NO de

fecha 25 de agosto det 2025N Asistente Técnico de lá Unidad de Escalafón y Control de Personal,
informa al Jefe de la Unidad déEscalafón y Control de P#rsonalj sobre 10 solicitado por la servidora
ANITA DE JESUS APOLO, en base, a:la normativa vigente, dando a conocer la
fecha de inicio hasta la actúaliPad,en la cual viene laborandoen la carreta pública, asiniismo se
recomienda, se derive ei presente expediente a la Unidadde Remuneraciones de la 'Oficina de
Recursos Humanos, para suagencióncorrespondiente,

Que, mediante NO 934-2025/GOB.REG.TUMBES-ORA-ORH-UR,de fecha 27 de
agosto del 2025, el jefe dé Unidad de Remuneraciones, 'informa que mediante Resolución
Presidencial NO 367-93-REÇIN GRAÚ-P, de fecha 19•de agosto de 1993, la Región: Graú, hoy
Gobierno Regional Tumbes,.qt rgóa los Funcionarios, Profesionales, Técnico y Auxiliares y.PersonaI
Contratado porFuncionamient , una Bonificación Especiàl equivalente a la Siguiente Escala:

CATE O
FUNCIONARIOS ESC A 11

61%
52%
47%

DIRECTIVOS
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1,100.00

900.00
900.00
800.00
700.00

700.00
600.00
600,00
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PROFESIONALIE?
SPA
SPB
SPC
SPD
SPE
SPF

TÉCNICOS
STA
STB
STC
STD
STE

AUXILIARE

-2025/GOB. REGaTUMBES GR
2025

Tumbes,
600.00
600.00
600,00
500.00
'500.00
500.00

400.00
400.00

400,00
400.00
400.00

350.00

ve

Asimismo, concluye quelos Funcionarios, Diredtivos, Profesionales, 'Técnicos, Auxiliares y:
Contratados por Funcionamibrito,perciben un Ingreso Total Permanente, que supera los
300.00 Nuevos sotes, tenieñdben cuenta que la solicitante se encuentra en él grupo ocupacional:
Funcionario;por 10 que se déc\araimprocedente, 10 solicitadopor la administrada ANITA DE JESUS
SALDARRIAGA APOLO.

Que, mediante NO 1047-2025/GOB.RÉG.TUMBES-GGR-ORAJ,de fecha 23 de
septiembre el 2025, la OficinalRegional de Asesoría Jurídica, informa at Gerente General:Regional:
del Gobierno Regional Tumbe4,sobre reconocimiento de:remuneración devengadas y liquidación de'
intereses Decreto de UrdenciaN0037-94, soliciiadopor la servidora ANITA DE JESUS:
SALDARRIAGA APOLO.

Que, mediante DecretLey NO 25697, publicado el 29 de agostó de 1992 se fija el Ingreso:
Total Permanente que dehe 'n percibir los servidores:de la AdministraciónPública a partir del:
primero de agosto de 1992;télklismoque en su Attícu10 10 establece que:

"A partir del prlmero de agosto de 1992:el Ingreso Total Permanente
percibido por llosservidores de la Administración Pública no será
menor a los siquientesmontos en cadà grupo ocupacional"!

GRUPOS OCUPACIONALES
Profesional
Técnico

Auxiliar

MONTO

150,00

140.00
130.00

Que, el Decreto de Ur encia NO 037-94, se publitó, el 30 de junio de '1994, en el cual se fija.
el monto mínimo del Ingres Total Permanente de :los servidores actiVos y cesantes de la•
Administración Pública;el mis oque en su Artículo 10 decreta:
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GENE&

Que, apartir del 1 de junio de 1994, el Ingreso Total Pérmanente•
percibido} por los servidoreS : activos y cesantes de la

AdminiStrpciónPública no seráménorde TRESCIENTOSY 00/100.

NUEVOSSOLES (S/.300.00).

Asimismo, en su Ahíbulo 20, establece, a partir el 1 de julio de 1994, una Bonificación:
Especial a losservidores de laladministraciónpública ubiéados.enlos niveles F-2, F-l. Profêsionalqs„
Técnicos y Auxiliares, asícohi al personal comprendido:en la Escala NOI 1' dél Decreto Supremo NO'
051-91-PCM, quedesempêfia;cargos directivos o jefátdfales(

Que, ahora bien, ekis!eciettas precisiones en los conceptos usados por la normativa de la
carrera administrativaal referir#a la remuneración total permanente, remuneración total, y el ingresó
total permanente, asítenerhlésque las normas que regulan el régimen del Decreto Législativo Nó
276 han establecido una sefi#de conceptos de pago éntre los que se ehcue'ntra la detiominadas
"Remuneración Total" y "RemyneraciónTotal Permanente", definidas en el arffculo 80 del Decretó
Supremo NO 051-91-PCM, de Ipsiguiente manera:

"Articulo 8.- Para efectos 'rblhunerativosse considéra:

a) Remun ración Total Permanente.- Aquella cuya percepción es regular en su
montosper anente en el tiempo y Se o.torga con carácter los
funcionario, directivos y servidor" de la AdministraciónPública; y está
constituida or la;

- Remuneración ¿Principal.
- Bonificación Personal,
- Bonificación Familiar.
Remuneración Transitoria para Homologación,
Bonificación porRefrigerio y Movilidad.

b) Remuneración Total. - Es aquella que está constituida por la Remuneración
Total petm nente y los conceptos remunerativos adicionales otorgados por Ley
expresa; Ilo mismos que se dan apórel desempeño 'de cargos que implican
exigencias Ilo condiciones distintasal común".

Que, así tenemos uéla Remuneración Total Permanente: Es aquella que ei servidor
percibe mensualmente dem nbraregular permanente,:sé compone por la Suma: de la Remuneración'.
Principal, Bonificación Persoh41, BonificaciónFamiliar,:Remuneración Transitoríapor Homologación,
y la Bonificación por Refrigerio iyMovilidad.
Remuneración Total: se encuentra constituida por la Remuneración Total Permanente y los demás:
conceptos remunerativos . ptorgados por ley expresa. Es decir, no puede confundirse.
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Remuneración Total con eqí tegro de ingresos que el servidor perci>e mensualmente, puesto

que no se encuentran comp endidas en la Remunera>iónTotal aquellas entregas económicas
aprobadas por norma lega) las que no se le ha cóncedido naturaleza remunerativa y, por:lo
tanto, no son base de cálàül para el pago de beneficios económicos:

Que, habiendo definidblos dos conceptos anteriores, se tiene que existe un tercer:concepto;

denominado el In reso Totàl Permanenteque no es Liticoncepto que fome parte de la :estructurà
de pagb del Sistema Únicodé emuneraciones regulado:por el Decreto Legislativo NO 276.. Su origen

proviene del Decreto Ley NP 2 697, el cual señala que áte se encuentra Compúesto por la suma de

todas las remuneracionesib nificaciones y demás beneficios especiales que se perciban bajo

cualquier conCepto o denonhinción y fuente o forma definanciamiento.

Que, es necesario Sepalar que el ingreso total permanente y remuneración totalno son
conceptos equivalentes sino queguardan entre si una relación de continente a éontenido;es asíqué
el ingreso Total Permanente in luye además los beneficios y bonificaciones percibidos pórel servidor
que no estén comprendido" la Remuneración Total pérmanente que como se ha señalâdo, sonda

bonificación personal, bonifqc#ciónfamiliar, la remunefpciónTransitoria 'paráhomologación y:ld
BonificaciónporRefrigerio yMovilidad.En principio, elartículo 10 del Decreto de Urgenciã N037-94;
señala que, como 'ingreso• qtal Permanente, el servidor de la administraciónPública no puedê

'

percibir, una suma inferiora /1300.00 soles (Trescientós:y 00/100 soles), está haciendo referenciã al
concepto señalado por el artílC10 10 del Decreto Ley Né 25697 y no al fijadó alattículo 80'dêl Decreto

Supremo NO 051-91.PCM, Iy por 10 tanto, debe enteñderseque es la' sumatoria de :todas la$
remuneraciones, bonificaciones y demás beneficios especiales que se. perciban bajo: cualquier
concepto o denominación Ylfuenteo forma de financiamiento, la que no, puede ser inferior a esd
monto.

Que, en tal sentido, cpmose puede determinardel análisis, los Funcionarios, Directivos;
Profesionales, Técnicos, Aúkiltaresy Contfatados por:Euncionamiento, a .parti:r de ejecuCión delia
Resolución Presidencial $7-93-REGlÓNGRAÚ•p;
que supera los SI. 300.00 NuevosSoles, y teniendo en cuenta que el solicitante se encuentra

en el grupo ocupacional Fünbionario,

Que, por las razones*puestas, la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, de confórmidad a
las atribuciones conferidas enél Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional de
Tumbes, aprobada ORDENANZA REGION'ALN0008-2014-GOBREGaTUMBESaCR,
OPINA:

PRIMERO. DECLAkAR IMPROCEDENTE, peticionado por la servidora, ANITA DE
JESUS SALDARRIAGA APOLO, mediante SOLICITUD DE REG. DOC. 2791404 -

N.02571282, de fecha 07 'de del 2025, sobre RECONOCIMIENTO DEREMUNERACIONES
DEVENGADAS Y LIQUIDACIONDE INTERESES DECRETO DE URGENCIANO 037-94, en
atención a los fundamentosanesexpuestos.
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SEGUNDO. - se RÉÇOMIENDA,emitir acto resolutivo, conforme:aLey.

Estando a 10 infornp#oy contando con la visàción de la Oficina de: Recursos:Humanos,

Oficina Regional de Adminis ración y Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Secretaria General

Regional, Gerencia Regiona de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial y
Gerencia General Regional d I Gobierno Regional Tuttlbes.

Que, en uso de las athbucionesconferidas al despacho por Ley NO 27867 - Ley Orgánica:de
Gobiernos Regionales; y DirdctivaNO 003-2022/GOBlERNO' REGIONALTUMBES-GGRCRPPAT-
SGI, denominada "DESCóCENTRACIÓNDE FACULTADES Y ATRIBUCIONES: DE LAS
DEPENDENCIAS DEL Gó IERNO REGIONAL TUMBES", aprobada mediante. Resolución
Ejecutiva Regional NO ooohb-20221GOB.REG.TUMBES-GR, del 21 de junio 'del 2022: modificadà
por la Resolución Ejecutiva Rd ional NO del 28 de diciembre
del 2022; modificada por laRe olución Ejecutiva Regionàl NO 000068-2023/GOB.REG.TUMBES-GR,
del 13 de enero del 2023;ell tular del pliego del GobiefnoRegional Tumbes, a la Gerencia
GenerátRegional emitir Res01pciones.

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - DISPONE, DECLAÀARIMPROCEDENTE; 10 soliditâdo por: la
servidora ANITA DE J US SALDARRIAGA -APOLO, sobre RECONOCIMIENTO DE
REMUNERACIONES DEV GADAS Y LIQUIDACIÓNDE INTERESES - DECRETO DE
URGENCIA NO 037-94.

- DISPONE, NOTIFICAR, la presente resolución a la :servidora•SE D

ANITA DE JESUS SALDA IAGA APOLO, Oficina de Recursos Humanos, :Oficina Regional de.
Administración, Oficina Reji nal de Asesoría Jurídicá, Secretaria General Regional, Gerencia
Regional de Planeamiento, PrqsupuestoyAcondicionamiento Territorial yGeréncia General Regional'
de la Sede de GOBIERNO REPIONALTUMBES, para:los fines pertinentes.

Redístrese,Comuníquese, Cúm se yArchívese.
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